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El Gobierno del Paraguay obtuvo financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por un 
monto total de US$ 12 millones para financiar parte del Programa de Agua Potable y Saneamiento de 
Pequeñas Comunidades, que será ejecutado por el Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental (SENASA), 
organismo técnico dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Parte de los fondos de 
este financiamiento se destinará a efectuar los pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud de la ejecución 
de los proyectos elaborados por SENASA. 
 
Uno de los objetivos del Programa es el fortalecimiento institucional para contribuir a la sostenibilidad de 
proyectos de agua potable y saneamiento básico rurales. 
 
El SENASA invita a firmas consultoras nacionales y de países miembros del BID a presentar la 
documentación en sobres cerrados que demuestren su idoneidad legal, capacidad técnica y financiera para la 
prestación de servicios para la formulación de estudios de factibilidad y diseños finales, tendientes al 
cumplimiento de los siguientes objetivos: 
 
--Fortalecer el sistema de gestión con la constitución de asociaciones de juntas de saneamiento a través de la 
implementación del diseño de procedimientos sistemáticos para la operación, el mantenimiento, la 
reposición de los servicios y el cobro de las tarifas 
--Diseño e implantación de los procedimientos y controles necesarios para el cobro sistemático de las cuotas 
de los préstamos otorgados a las juntas de saneamiento. 
--Mejorar el concepto de pertenencia de los sistemas de agua construidos en las comunidades rurales – 
indígenas. 
 
Los interesados podrán obtener a partir del 21 de junio de 2005, un juego de los documentos de 
precalificación mediante una solicitud por escrito dirigida al SENASA, en la dirección indicada al pie de 
este aviso. Las consultas y aclaraciones se podrán realizar por escrito hasta las 13 horas del día 20 de julio 
de 2005. Además, en fecha 12 de julio de 2005, el contratante realizará una reunión de cambio de pareceres, 
a la cual podrán concurrir todos los interesados en participar en la presente precalificación, a los efectos de 
evacuar consultas y suministrar aclaraciones que los oferentes consideren necesarias. 
 
El costo de los documentos de precalificación es de Gs. 500.000, monto no reembolsable, que deberá ser 
depositado por el interesado a nombre de SENASA, en la cuenta corriente Nº 545536/5 del Banco Nacional 
de Fomento. Los documentos podrán ser enviados por servicios de courier que operen en el Paraguay desde 
que el interesado envíe el número de su cuenta con dicho servicio.  
 
El pliego de documentos de precalificación deberá ser entregado hasta las 10 horas del 4 de agosto de 2005 
en las oficinas de SENASA, en la dirección indicada al pie de este aviso. Los oferentes podrán enviar sus 
pliegos por correo o courier. No se aceptarán pliegos después de la hora y fecha indicadas para la recepción.  
 
Los sobres serán abiertos en acto público, en las oficinas del SENASA, en la dirección al pie de este aviso, a 
las 10:30 horas del 4 de agosto de 2005, en presencia de los representantes de los oferentes que deseen 
asistir. 
 
Para mayor información sobre el pliego de bases y condiciones visitar el Web site indicado más abajo. 
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